
Aspectos Legales del Comercio 

Electrónico 
Talleres formativos CECARM 
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Víctor Manuel Sánchez Tornel - Abogado   



Presentación: ¿Quién soy? 

es.linkedin.com/in/ 

victormanuelsancheztornel/ 
 

@vicsantor1 

vmsancheztornel@gmail.com 
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http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
https://twitter.com/vicsantor1
http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/


Presentación: ¿Qué hago? 

Derecho nuevas tecnologías 

• Comercio electrónico y protección de 
datos personales. 

Reclamaciones de consumo 

• Telecomunicaciones, entidades 
financieras, seguros. 

 Otras ramas del derecho 

• Civil, mercantil, administrativo,... 
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Presentación: Experiencia 

Abril Abogados 
 

Entidad Pública 
Empresarial Red.es 

Dirección General de 
Telecomunicaciones y 
Sociedad de la 
Información CARM 
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http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/


Bloques temáticos 

1. Comercio electrónico: obligaciones. 

2. Comunicaciones comerciales: cómo 

evitar ser un spammer. 

3. Ley de Cookies: qué es, cómo me afecta y 

qué debo hacer. 

4. Otros aspectos legales de la empresa 

2.0. 

6 
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Comercio electrónico 

Comercio electrónico: 
obligaciones legales 
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Comercio electrónico 

Introducción: 

http://economia.elpais.com/economia/2013/10/25/actuali
dad/1382715348_866010.html  

http://economia.elpais.com/economia/2013/10/25/actualidad/1382715348_866010.html
http://economia.elpais.com/economia/2013/10/25/actualidad/1382715348_866010.html
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Comercio electrónico 

Introducción: 



• Directiva 93/13/CEE, sobre Cláusulas Abusivas… 

• Directiva 2002/58/CEE, sobre la privacidad y las 
comunicaciones electrónicas. 

• Directiva 97/7 CEE, de Protección de Consumidores 
en materia de Contratos y Ventas a Distancia. 

• Directiva 95/46/PE-CEE, Datos Personales. 

• Directiva 2000/31/CEE, de Comercio Electrónico. 

• Directiva 2011/83/PE-CEE, derechos consumidores. 

10 

Normativa Europea: 

Comercio electrónico 



• Ley 34/2002, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico (LSSICE). 

• Ley 56/2007, Medidas de Impulso de Sociedad de la 
Información. 

• Ley 7/1996, de Ordenación del Comercio 
Minorista. 

• Ley 7/1998, de Condiciones Generales de la 
Contratación (LCGC). 

• RD 1906/1999, de Contratación Electrónica o 
Telefónica con CGC. 

• Ley 59/2003, de Firma Electrónica. 
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Comercio electrónico 
Normativa Nacional: 
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Normativa 

nacional 

LSSICE 

LOPD 

LOCM 

LCGC 

Comercio electrónico 
Normativa: 
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Comercio electrónico 

1. Prestador de Servicios de Sociedad de la  
Información 

2. Servicios de Sociedad de la  Información 

3. Contrato a distancia o por vía electrónica 

4. Actividad a título oneroso: directo o indirecto 

Conceptos clave: 
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Comercio electrónico 
Ámbito de aplicación: 

• Prestador de Servicios de SI: 

 Establecido en España. 

 Establecido en otro estado UE que ofrece servicios en España. 

 No establecidos UE ni EEE pero que se dirigen 
específicamente a ese mercado. 

 

• Otros supuestos: 

• Contratos excluidos 

• Regulados por normativa específica 



  

 

Artículo 13.1 LSSICE: 

 
 

• Los prestadores de servicios de la sociedad de la 
información están sujetos a la responsabilidad civil, 
penal y administrativa establecida con carácter 
general en el ordenamiento jurídico, sin perjuicio de lo 
dispuesto en esta Ley. 
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Responsabilidad: 

Comercio electrónico 
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Comercio electrónico 

1. Información legal previa 

2. Procedimiento de contratación: 
1. Previas  
2. A Posteriori 

3. Comunicaciones comerciales 

4. Ley de Cookies 

Obligaciones: 
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Comercio electrónico 

1. Información legal previa: 
 

1. Aviso Legal 
 

2. Política de privacidad 

Obligaciones: 



• Regulación: artículo 10 LSSICE. 

• Contenido: acceso y uso; obligaciones y 
responsabilidades; protección uso indebido de contenidos 
por usuarios. 

• Acceso: permanente, fácil, directo, gratuito y electrónico. 

• Momento: previo a la contratación. 

• Forma: mediante su inclusión en el sitio web 
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Comercio electrónico 
Información legal: generalidades 



1. Nombre, denominación social; residencia  o domicilio, o 
dirección del establecimiento permanente en España; correo 
electrónico, y otros medios. 

2. Datos de inscripción en Registro Mercantil, en su caso. 

3. Autorizaciones administrativas, en su caso y órgano de 
control. 

4. Profesión regulada: colegiación, título y normas 
profesionales. 

5. NIF o CIF de la persona física (empresario) o jurídica. 

6. Indicaciones sobre precios. 

7. Códigos de conducta. 
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Comercio electrónico 
1. Aviso Legal: contenido  
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Comercio electrónico 
Aviso Legal: www.imaginarium.es  

http://www.imaginarium.es/
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Comercio electrónico 
2. Política de privacidad: 

• Regulación: Ley Orgánica 15/1999 y RLOPD 1720/2007. 

• Objetivo: regular la gestión de los datos personales de los 
clientes, proveedores y demás sujetos (garantía). 

• Acceso: permanente, fácil, directo, gratuito y electrónico. 

• Momento: previo al inicio de la actividad. 

• Forma: inclusión en el sitio web (formularios) 
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Comercio electrónico 
2. Política de privacidad: contenidos 

 

1. Ejercicio de los derechos ARCO (LOPD). 

2. Regular el acceso y uso de la página web 

3. Obligaciones y responsabilidades del titular de 
la página web 

4. Protección frente a usos indebidos: exoneración de 
responsabilidades. 
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.carnevillamaria.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.carnevillamaria.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.elcorteingles.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.carnevillamaria.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.carnevillamaria.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.carnevillamaria.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Política privacidad: www.imaginarium.es  

http://www.carnevillamaria.es/
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Comercio electrónico 
Aviso legal y Política de privacidad 

 

1. Garantía para el consumidor 

2. Protección para el empresario 

3. Redactada en función de las necesidades de 
nuestra empresa 

 

 

Ideas resumen: 
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Comercio electrónico 

1. Información legal previa 

2. Procedimiento de contratación: 
1. Previas  
2. A Posteriori 

3. Comunicaciones comerciales 

4. Ley de Cookies 

Obligaciones: 
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Comercio electrónico 

2. Procedimiento de contratación: 
1. Previas  
2. Posteriores 

Obligaciones: 
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Comercio electrónico 
Contratación: requisitos previos 

 

1. Información: 

1. LSSICE (art. 10): información legal. 

2. LOPD: información, consentimiento, derechos ARCO, 
etc. 

2. Obligaciones: 

1. Materiales. 

2. Formales. 
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Comercio electrónico 
Contratación: información previa 
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Comercio electrónico 
LOPD: Conceptos básicos (art. 3 LOPD y 5 RLOPD)  

1. “Dato personal” (excepciones) 

2. “Fichero” 

3. “Tratamiento de datos”: 

 “Operaciones y procedimientos técnicos de carácter 
automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, 
conservación, elaboración, modificación, bloqueo y 
cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de 
comunicaciones, consultas, interconexiones y 
transferencias.” 
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Comercio electrónico 
LOPD: Conceptos básicos (art. 3 LOPD y 5 RLOPD) 

4. “Interesado” 

5. “Responsable del fichero” 

6. “Encargado tratamiento”: 

 

“la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
 cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con 
otros, trate datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento. 
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Comercio electrónico 
LOPD: Conceptos básicos (art. 3 LOPD y 5 RLOPD)  

7. “Consentimiento” 

8. “Cesión o comunicación” 

9. “Fuente accesible al público”: 

“Exclusivamente:  

 
•   Censo promocional 
•   Repertorios telefónicos  
•   Listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales  (límites) 

•   Diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación.” 
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Comercio electrónico 
LOPD: Principios (art. 4-12  LOPD)  

• Calidad de los datos 

• Derecho de información 

• Consentimiento del afectado 

• Datos especialmente protegidos 

• Seguridad y Deber de secreto 

• Comunicación y acceso por terceros 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

1. Declarar Ficheros Registro AEP: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

1. Declarar Ficheros Registro AEP: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

1. Declarar Ficheros Registro AEP: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

1. Declarar Ficheros Registro AEP: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa 

2. Elaborar Documento de Seguridad: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

3. Implantar Medidas de seguridad: 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa  

4. Garantizar ejercicio de derechos 
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Comercio electrónico 
LOPD: Obligaciones de mi empresa 

5. Adaptar documentos y contratos: 

 

• Contratos laborales 

• Formularios 

• Página web 

• Contrato encargado del tratamiento 

 

 



47 

Comercio electrónico 
LOPD: Régimen sancionador 

Muy graves: 300.001-600.000 € 

• Comunicación o cesión fuera de las 
permitidas 

Graves: 40.001- 300.000 € 

• Recogida de datos sin consentimiento 
expreso 

Leves: 900 – 40.000 € 

• No solicitar la inscripción de ficheros 
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Comercio electrónico 
LOPD: Herramientas útiles www.agpd.es  

http://www.agpd.es/
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Comercio electrónico 
Contratación: requisitos previos 

 

1. Información: 

1. LSSICE (art. 10): información legal. 

2. LOPD: información, consentimiento, derechos ARCO, 
etc. 

2. Obligaciones: 

1. Materiales. 

2. Formales. 
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Comercio electrónico 
Contratación: obligaciones previas (art. 40 LOCM) 

 

1. Identidad vendedor 

2. Características esenciales producto 

3. Precio, incluidos todos los impuestos 

4. Forma de pago y modalidades de entrega o ejecución 

5. Gastos de entrega y transporte, en su caso (desde el principio) 

6. Derecho de desistimiento (7 días desde recepción, objeto de 
modificación en curso, facilitar el documento para su ejercicio) y 
resolución 

7. Plazo de validez de la oferta y del precio 

8. Bienes de sustitución (“otro de igual o superior categoría”) 

9. Solución extrajudicial de conflictos de reclamaciones de consumo 

10. Duración mínima del contrato. Ejecución repetida o permanente. 
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Comercio electrónico 
Contratación: obligaciones previas (art. 41-43 LOCM) 

 

• Necesidad de consentimiento expreso 

• Prohibición de envíos no solicitados: 

• Comprador no está obligado a devolución o 
indemnizar por menoscabo si lo devuelve. 

• Cabe prueba en contrario a cargo del vendedor si 
fuera evidente el error en el envío. El receptor 
tendrá derecho a indemnización por gastos y daños 
y perjuicios sufridos 

• Ejecución y pago: 30 días salvo pacto. 

• No ejecución  devolución x2 cantidad + daños y 
perjuicios. 

• No disponible  si se informó, suministrar similar. 
 

 



52 

Comercio electrónico 
Contratación: obligaciones previas (art. 44 LOCM)  

• Plazo (7 días hábiles): inicio, cómputo, transcurso 

• Forma: no sujeto formalidad. 

• Penalización: prohibida (coste directo devolución, nulidad 
cláusulas penalizan/renuncia). 

• Derecho resolución: 

• Incumplimiento deber información. 

• 3 meses desde entrega del bien. 

• Consecuencias:  

• cantidades : devolución (30 días). 

• Créditos asociados: libre resolución. 

 

 

Desistimiento: 
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Comercio electrónico 
Contratación: obligaciones previas (art. 45LOCM) 

 
 

1. Suministro bienes afectos a fluctuaciones 
financieras 

2. Personalizados por el consumidores 

3. No pueden ser devueltos, o son a medida 

4. Descarga de suministros 

5. Prensa diaria, publicaciones periódicas, y 
revistas. 

Exclusión de obligaciones (desistimiento): 
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Comercio electrónico 
Contratación: obligaciones previas (LSSICE) 

 
 
 

a) Los distintos trámites que deben seguirse 
para celebrar el contrato. 

b) Si el prestador va a archivar el documento 
electrónico en que se formalice el contrato y si éste 
va a ser accesible. 

c) Los medios técnicos que pone a su disposición 
para identificar y corregir errores en la 
introducción de los datos, y 

d) La lengua o lenguas en que podrá formalizarse el 
contrato. 

Formales (art. 27): 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 
Ejemplo proceso de compra 
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Comercio electrónico 

2. Procedimiento de contratación: 
1. Previas  
2. Posteriores 

Obligaciones: 
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Comercio electrónico 
Contratación: a la ejecución del contrato 

a) Información escrita desistimiento o 
revocación. 

b) Dirección a efectos de  

reclamaciones. 

c) Información postventa y garantías 

 comerciales. 

d) Condiciones de rescisión: duración 
indeterminada o superior 1 año. 
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Comercio electrónico 
Contratación: celebrado el contrato 

a) Envío de acuse de recibo del pedido (email). 

b) Validez: se presume que destinatario tiene 
constancia si el acuse ha quedado depositado en su 
servidor de correo. 

c) Momento y lugar de celebración: 

• Web: en el momento de la aceptación (art. 1262 
 Código Civil) 

• Correo electrónico: cuando se recibe aceptación 
en servidor del PSSI. 

d) Legislación aplicable 
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Comercio electrónico 
Condiciones Generales Contratación: Ley 7/1998 

 

 

 

Contrato adhesión 

• Cláusulas predispuestas. 

Obligaciones 

• Transparencia, sencillez, claridad. 

Cláusula abusiva vs. CGC 

• Nulidad, interpretación contra 
proferentem, Registro, sanciones. 
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Comercio electrónico 
Condiciones Generales Contratación: Ley 7/1998 

 

 

 

http://mercantil.blogs.lexnova.es/2013/11/06/las-clausulas-abusivas-de-algunas-companias-aereas-en-las-relaciones-con-los-pasajeros-una-situacion-de-desamparo/
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Comercio electrónico 
http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-
juguetes.htm#uno 

http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-juguetes.htm
http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-juguetes.htm
http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-juguetes.htm
http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-juguetes.htm
http://www.imaginarium.es/condiciones-compra-juguetes.htm
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Comercio electrónico 
Reforma en tramitación en el Congreso. 

1) Información previa 

• Ampliación del contenido, cargas ocultas. 

2) Desistimiento 

• + Plazo, modelo, formulario, excepciones, 
consecuencias, costes envío. 

3) Proceso de compra 

• Botón de pedido, líneas telefónicas, 
contrato por escrito. 
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Comercio electrónico 

Comunicaciones comerciales 
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Comercio electrónico 
Comunicaciones comerciales: normativa 

Ley 34/2002, SSICE  (art. 19 a 22) 

•Régimen jurídico 
 
•Información previa 
 
•Prohibiciones (“medios equivalentes”) 
 
•Derechos destinatarios 



 

 

 

Comunicaciones comerciales: obligaciones 

Comercio electrónico 

1º “Publicidad” o “publi” 
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Comunicaciones comerciales: obligaciones 

Comercio electrónico 

2º Baja 
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Un ejemplo… 

3 consejos:  

1. Usad SW específico para gestión envíos 

2. Sistema listas doble opt-in (plugins) 

3. Incluir en nuestra política de privacidad 

Comercio electrónico 
Comunicaciones comerciales: obligaciones 

72 



 Ley 34/1998, General de Publicidad 
 

 

 

Ley 3/1991, de 10 de enero, de Competencia 
Desleal. 

Comunicaciones comerciales: normativa 

Comercio electrónico 

73 

• Concepto de publicidad y alcance (art. 2) 

•Publicidad: encubierta, subliminal, ilícita (art. 3) 

• Concepto de acto de competencia desleal. 

• Regulación de infracciones y sanciones. 



 

 

 

Comunicaciones comerciales: obligaciones 

Comercio electrónico 

Nuria Roca vs. Carolina Cerezuela 

74 
Fuente: Blog Paco Pérez Bes: “Tuits patrocinados y publicidad encubierta” 

 

http://internetyderecho.blogspot.com.es/2013/07/tuits-patrocinados-y-publicidad.html
http://internetyderecho.blogspot.com.es/2013/07/tuits-patrocinados-y-publicidad.html
http://internetyderecho.blogspot.com.es/2013/07/tuits-patrocinados-y-publicidad.html
http://internetyderecho.blogspot.com.es/2013/07/tuits-patrocinados-y-publicidad.html
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Comercio electrónico 

Ley de Cookies 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: introducción 

¿Qué son? 

¿Para qué sirven? 

Identificar al visitante como un usuario concreto ya 
visitó la web con anterioridad y permite guardar tus 
preferencias personales, así como información 
técnica. 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: regulación 

 
Directiva 2009/136/CE que a su vez 

modificaba la directiva 
2002/58/CE, relativa al 

tratamiento de datos 
personales 

 

Artículo 4 del Real Decreto-Ley 
13/2012, de 30 de marzo, que 

modificaba el artículo 22 de la Ley 
de Servicios y Sociedad de la 

Información. 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: regulación 

Art. 22.2. Los prestadores de servicios podrán utilizar dispositivos de 

almacenamiento y recuperación de datos en equipos terminales de los 

destinatarios, a condición de que los mismos hayan dado su consentimiento 

después de que se les haya facilitado información clara y completa sobre su 

utilización, en particular, sobre los fines del tratamiento de los datos, con arreglo a 

lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 

Datos de Carácter Personal. 

Cuando sea técnicamente posible y eficaz, el consentimiento del destinatario para 

aceptar el tratamiento de los datos podrá facilitarse mediante el uso de los 

parámetros adecuados del navegador o de otras aplicaciones, siempre que aquél 

deba proceder a su configuración durante su instalación o actualización mediante 

una acción expresa a tal efecto. 

Lo anterior no impedirá el posible almacenamiento o acceso de índole técnica al 

solo fin de efectuar la transmisión de una comunicación por una red de 

comunicaciones electrónicas o, en la medida que resulte estrictamente necesario, 

para la prestación de un servicio de la sociedad de la información expresamente 

solicitado por el destinatario. 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: clasificación 

• Técnicas 
• Personalización 
• Análisis 
• Publicitarias 

Por su finalidad: 

• Propias 
• Ajenas 
• De terceros 

Por su origen:  

• Permanentes 
• De sesión 

Por su duración: 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: requisito para cumplimiento 

1º 

• INFORMACIÓN 
• “clara”, “precisa” y “previa” 

 

2º 
• CONSENTIMIENTO 
• Específico, previo, inequívoco, libre. 

3º 

• RECOMENDABLE: 
• Incluir información básica sobre 

cómo gestionar cookies 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: auditoría previa cumplimiento 

1º 
• Determinar qué cookies utilizo 

2º 
• Valorar la finalidad: nivel de 

intrusividad 

3º 
• Implantar mecanismos 

información y consentimiento 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: ejemplo 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: ejemplo  
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: ejemplo  
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Ley de Cookies: ejemplo  

Comercio electrónico 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: herramientas 

http://www.ghostery.com/ 

http://www.civicuk.com/cookie-law/index 

http://www.civicuk.com/cookie-law/index
http://www.civicuk.com/cookie-law/index
http://www.civicuk.com/cookie-law/index
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: ejemplo 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: ejemplo 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: régimen sancionador 

Art. 38.3 LSSI “Son infracciones graves: 
i) El incumplimiento significativo de las obligaciones de información o de 
establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de datos, 
establecidas en el apartado 2 del artículo 22.” 

Art. 38.4 LSSI “Son infracciones leves: 
g) El incumplimiento de las obligaciones de información o de 
establecimiento de un procedimiento de rechazo del tratamiento de 
datos, establecidas en el apartado 2 del artículo 22, cuando no 
constituya una infracción grave.” 

Art. 39.1 “Por la comisión de las infracciones recogidas en el 
artículo anterior, se impondrán las siguientes sanciones: 
b) Por la comisión de infracciones graves, multa de 30.001 
hasta 150.000 euros. 
c) Por la comisión de infracciones leves, multa de hasta 30.000 
euros.” 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: procedimiento sancionadores 

http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/ 

http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/ 

http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2013/08/sancion-por-incumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
http://www.pabloburgueno.com/2012/04/como-cumplir-la-ley-de-cookies/
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: críticas 
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Comercio electrónico 
Ley de Cookies: futuras reformas 

http://www.abogacia.es/2013/09/25/impacto-de-la-reforma-de-la-ley-de-telecomunicaciones-en-la-publicidad-online-uso-de-cookies-y-spam/
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Comercio electrónico 

 Otros aspectos legales de la 
empresa en el mundo 2.o 



 LOPD práctica:  

solvencia patrimonial y publicidad 

94 
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LOPD práctica : solvencia  patrimonial 

Regulación: art. 29.1 LOPD y art. 37 RLOPD. 

Sujetos habilitados: “quienes se dediquen” (Scoring) 

Origen datos:  

• Fuente accesible 

• Interesado 

• Consentimiento 

Obligaciones: garantizar derechos ARCO. 
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LOPD práctica : incumplimiento obligaciones 

Regulación: art. 29.2 LOPD y art. 37.3-44 RLOPD. 

Sujetos: entidades y empresas (ASNEF, RAI) 

Origen datos:  

• Acreedor 

• Quien actúe en su cuenta o interés 
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LOPD práctica : incumplimiento obligaciones 

Requisitos inclusión: 

1. Deuda cierta, vencida, exigible impagada 

2. No transcurso plazo (6 años) 

3. Requerimiento previo de pago 

Información previa: 

• En momento de contratación 

• Ante del envío de la información 
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LOPD práctica : incumplimiento obligaciones 

Obligaciones: 

• Notificación al interesado 

• Plazo 30 días 

• Referencia 

• Información  y  garantía de  

       cumplimiento de derechos 
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LOPD práctica : publicidad y prospección  

Regulación: art. 30 LOPD y art. 45-51 RLOPD. 

Sujetos: recopilar direcciones, repartir documentos, 
venta a distancia o comercialicen sus productos o 
servicios 

Origen datos: 

• Fuente accesible al público (sin negativa) 

• Interesados o con su consentimiento + finalidades + 
información previa 
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LOPD práctica : publicidad y prospección  

Campañas publicitarias: 

• Nuestra base de datos (o consentimiento). 

• Encomendamos a terceros. 

“Compartir bases de datos”: cesión / comunicación. 

Ficheros comunes de exclusión 

Garantizar derechos ARCO 

 

 



Términos y Condiciones 

“Terms and Conditions May Apply” -  Cullen Hoback. 

101 

http://tacma.net/tacma.php


TTyCC: Esos grandes desconocidos 

“Al aceptar los términos y 
condiciones de este sitio web, 
Ud consiente darnos la opción 
no transferible, ahora y para 
siempre de tomar posesión de 
su alma inmortal” 

102 



Aceptar… Es posible… 
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TTyCC: Esos grandes desconocidos 
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TTyCC: Esos grandes desconocidos 



Son muy relevantes… 

Al menos tenerlos en cuenta a posteriori 
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TTyCC: Esos grandes desconocidos 

https://www.facebook.com/legal/terms?locale=es_ES


Cloud Computing y los datos de tus clientes 

www.terinosycondiciones.es  /  @Jorge_Morell 
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TTyCC: Esos grandes desconocidos 

http://www.terinosycondiciones.es/


Lo que aceptamos con las APSS “gratuitas” 
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TTyCC: Esos grandes desconocidos 



Concursos en Redes Sociales 
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Concursos en RRSS 
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Concursos en RRSS 

110 



Concursos en RRSS 
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Concursos en RRSS 
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Concursos en RRSS 
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Concursos en RRSS 
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Concursos en RRSS 
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Branding: protege tu marca 
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 Marca 

• Productos y servicios 

Nombre comercial  

• Empresa en el tráfico mercantil 

Diseño industrial 

• Aspecto estético 

Patente 

• Invenciones 

Propiedad industrial: protege tu valor 
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¿ Para qué me sirve registrarla? 

¿Por qué me supone un valor registrarlo? 

¿Cómo se registra y cuánto dura? 

¿Puedo registrar yo mismo mi marca? 
www.oepm.es 

Aspectos prácticos: marcas 
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http://www.oepm.es/


Aspectos prácticos: marcas 
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Aspectos prácticos: marcas 
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Contenidos en Internet y 
Propiedad Intelectual 
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Contenidos y PI: Copyright 

Concepto: derechos morales y patrimoniales 

Origen: Estatuto de la Reina Ana 1710 

Características: límites temporales 

Expira: dominio público 
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Contenidos y PI: Copyleft 
Concepto: libre distribución y modificación 
exigiendo  preservar determinados derechos 

Origen: Lawrence Lessig 

Características: sistema de licencias 

Video TED: Lessig “Leyes que ahogan la 
creatividad” 
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http://www.ted.com/talks/larry_lessig_says_the_law_is_strangling_creativity.html
http://www.ted.com/talks/larry_lessig_says_the_law_is_strangling_creativity.html
http://www.ted.com/talks/larry_lessig_says_the_law_is_strangling_creativity.html
http://www.ted.com/talks/larry_lessig_says_the_law_is_strangling_creativity.html


Contenidos : un caso práctico 

¿Contenidos de Internet para mi web? 

1) Licencia: copyright / copyleft 

2) Usar recursos libres: dominio público 
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Bancos de imágenes 
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www.morguefile.com  

http://www.morguefile.com/


Bancos de imágenes 
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www.morguefile.com  

http://www.morguefile.com/


Gestionar mis contenidos 
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Gestionar mis contenidos 

128 

www.safecreative.org  

http://www.safecreative.org/


Gestionar mis contenidos 
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www.safecreative.org  

http://www.safecreative.org/


Unos ejemplos… 

http://gontzalgallo.com/ 

http://www.enriquedans.com/ 
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http://gontzalgallo.com/
http://www.enriquedans.com/
http://www.enriquedans.com/
http://www.enriquedans.com/
http://www.enriquedans.com/


Inicio de la actividad 
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Inicio de la actividad 

132 

www.aeat.es   

http://www.eugo.es/


Inicio de la actividad 
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www.aeat.es   

http://www.eugo.es/


Inicio de la actividad 
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www.eugo.es   

http://www.eugo.es/


Inicio de la actividad 
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www. creatuempresa.org   

http://www.eugo.es/
http://www.eugo.es/


Inicio de la actividad 
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www. cecarm.com 

http://www.eugo.es/
http://www.eugo.es/


Inicio de la actividad 
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www.formacarm.es    

http://www.formacarm.es/


Reflexiones finales 
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Reflexiones finales 

Encargar compra del nombre de dominio a un 
amigo o proveedor o no registrar mi marca. 

Encomendar la gestión de mis perfiles de 
empresa en redes sociales a terceros.  

Contratar las comunicaciones de mi empresa sin 
leer contrato, por teléfono y sin asesoramiento. 

No disponer de una política de uso de los medios 
informáticos de la empresa por los trabajadores. 



140 

Reflexiones finales 

Pérdida de control sobre activos 
inmateriales de mi empresa. 

La reputación de tu empresa está en manos 
de un tercero sin regulación alguna. 

Servicios no solicitados, permanencias 
abusivas, penalizaciones desorbitadas. 

Consecuencias drásticas en relaciones laborales. 
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Reflexiones finales 
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Reflexiones finales 

Empresa realiza auditoría general de los 
ordenadores. Aprecia que en ordenador de la sala 
de jefes de turno hay registradas más de 5000 
visitas a a páginas de contenido multimedia 
(vídeos); Web de piratería informática; Webs de 
anuncios clasificados para particulares; Web de 
acceso a televisión por Internet; Acceso a correo 
personal; Web de consulta para temas relacionados 
con el sexo femenino; etc. Como resultado se 
procede al despido disciplinario del trabajador. 
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Reflexiones finales 

Intereses en juego: poder de dirección del empresario 
(art. 20.3 ET) vs. Derecho intimidad trabajador (art. 18 
CE) 

¿Fue legal la conducta de la empresa?  

1) Existencia de política previa 

2) Información previa al trabajador sobre posibles 
controles de su actividad. 

“expectativa razonable de intimidad” 
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Reflexiones finales 

El tribunal, aplicando una doctrina ya asentada del TS, 
resuelve que al no existir política previa ni 
información al trabajador se entiende que se trata de 
una prueba obtenida ilícitamente porque se vulnera 
el derecho a la intimidad del trabajador,  se anula el 
despido y se condena en costas a la empresa. 
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Reflexiones finales  

 

1º 
• Proactiva 
• Asesoramiento legal preventivo (contrato) 

2º 
• Reactiva 
• Resolución de conflictos (judicial o negociada) 
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¡ Muchas gracias por vuestra atención! 

Víctor M. Sánchez Tornel 
Abogado 
646617690 
stornel@icamur.org 

es.linkedin.com/in/ 
victormanuelsancheztornel/ 
 

@vicsantor1 

http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
http://es.linkedin.com/in/victormanuelsancheztornel/
https://twitter.com/vicsantor1

